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oktin
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IVúm. 4II49.
ARTICULO DS OFICIO.

Múm. 4S14» 
g o b ie r n o d e l a  pr o v in c ia  

t)E LAS BALEARES.

Habiéndose presentado y tomado pose
sión en este dia D. Hilario Madrid y Bal- 
buena nombrado por Real orden de 17 de 
noviembre último uno de los dos inspec
tores de tercera clase del cuerpo de vigi
lancia pública destinados á esta capital: he 
acordado que el inspector D. Sabas Pa
checo se encargue del distrito de la Cate
dral, y el referido Madrid y Balbuena del 
de la Lonja.

Lo que he dispuesto hacer notorio por 
medio del Boletín oficiat, de la provincia y 
periódicos de esta capital para conoci
miento de las autoridades y demas á quie
nes pueda interesar. Palma L0 de diciem
bre de 1863.—Juan Madramany.

Núm. 4515.
Lulelerminado.— Los individuos que á 

continuación se espresan, licenciados por 
inutilizados en la campaña de Africa, pue
den presentarse á recoger en este Gobier
no unos documentos que les interesan.— 
Palma J.° de diciembre de 1863.—Juan 
Aceña, secretario.

D. José Ferrer y Tous.
D. Joaquin Sánchez y Sánchez.
D. Bartolomé Pons y Julia.
D. Bartolomé Monjo y Gelabert.
D. Joan Roca ) Crespí.
D. Rafael Torres y Calafate
D. Antonio Frontera y Culi.
D. Pedro Angulo y Cortés.

Núm. 4516.
En la Gaceta de Madrid núm. 297 cor

respondiente al dia 24 de octubre ultimo 
y en la núm. 329 del dia 2o del actual 
se han publicado la Ley de presupuestos y 
contabilidad provincial sancionada por su 
Magestad (Q. D. G.) en 1 4 del citado mes 
de octubre y el Real decreto espedido en 
18 del corriente que comprende varias dis
posiciones para ajustar los'presupuestos y 
las cuentas de fondos provinciales al año 
económico establecido para el presupuesto 
general del Estado; cuyos documentos he 
dispuesto se inserten en el Boletin oticial 
para su publicidad. Palma 29 de noviembre 
de 1863. — Juan Madramany.

LEY
DE

FBEStlUJEStOS T CONTABÍLtDA» PROVINCIAL.

CAPITULO PRIMERO.

De los gastos.

Artículo 1Los gastos provinciales 
se dividen en obligatorios voluntarios.

Art. 2.° Son obligatorios:
1 .° Los de las contribuciones que se 

impongan á los bienes de la provincia 
miénlras estos subsistan.

2 .° Los del personal y material de las 
Diputaciones y Consejos provinciales, y 
los que ocasione el examen de cuentas 
municipales y de pósitos que se ultimen 
en los mismos Consejos.

3 .° Los del personal y material de la 
Junta de Agricultura, Industria y Comer
cio; de la Instrucción pública; de la de 
Construcciones civiles, cuando se esta
blezcan; de la Comisión de Monumentos 
artísticos, y los de cualesquiera otras Cor
poraciones provinciales creadas por las 
leyes.

4 .° Los sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de los fondos 
provinciales.

sionen servicios no comprendidos en el 
presupuesto, pero que deban ser satis
fechos por tos fondos provinciales, ó que 
sean de interes de la provincia. De esta 
partida solo podrá disponerse cuando, y 
en la forma que determinen de común 
acuerdo el Gobernador y la Diputación 
provincial. .

Art. 3.° Solamente serán gastos obli
gatorios para las provincias los prescritos 
por esta ó por otra ley.

Art. 4.e Son gastos voluntarios:
4 .° Los que las Diputaciones provincia

les acordaren para la fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de Be
neficencia y de Instrucción pública.

2,d Las Subvenciones que las Diputa
ciones provinciales acuerden para ausiliar 
la construcción de las carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno, y 
las cantidades que asimismo voten para la 
construcción de las que no formen parle 
del referido plam •

3 .° Las cantidades que voten las Dipu
taciones para ayudar á construir obras de

i otra especie, ya corran á cargo del Esta
do, ó de los Ayuntamientos.

4 .° Todas, las cantidades que fuera de 
las aquí señaladas consignen las Diputacio
nes para objetos de Ínteres provincial.

Art. 5.° Las Diputaciones provinciales 
no podrán invertir mas do 20.000 rs. en 
una obra sin oir, sobre su presupuesto es
pecial, proyecto y planos, á la Junta pro
vincial de construcciones civiles.

Cuando el presupuesto dé una obra es- 
ceda de 200.000 rs. y no llegue á 500.000, 
no se procederá á su ejecución sin que ha
ya sido aprobado con el proyecto y planos 
por el Gobernador de la provincia, previo 
informe de la Junta de construcciones civi
les y del Consejo provincial.

Si el presupuesto llega á 500.000 rs., 
no se dará principio á la obra sin que ha
ya sido aprobado, así como el proyecto y 
planos, por el Ministerio de la Goberna- 

I clon, de acuerdo coo el de Fomento, ú

5 .° Los de los Arquitectos provincia
les y de los Delineantes que les ausilien.

6 .° Los de los Médicos de baños.
7 .° Los honorarios que los Facultati

vos de medicina y cirugía devenguen en 
los reconocimientos de quintos.

8 o Los del personal del ramo de Mon
tes en la parte que deban pagarse de los 
fondos provinciales, con arreglo á las 
leyes.

9 .° Las pensiones que legalmente se 
concedan sobre los fondos de la pro
vincia.

40. Los gastos del personal y mate
rial de los establecimientos de Instrucción 
pública y de Beneficencia, en cuanto cor
responda su sostenimiento á la provincia.

44. Los de los Museos, en las provin
cias donde los haya, ó se establezcan en 
adelante.

42. Los de las cárceles y demas esta- 
• blecimienlos penales en la parle, que de
ban ser satisfechos por los fondos de la 
provincia, con arreglo á las leyes.

4 3. Los de couservacion y reparación 
de las fincas provinciales.

14. Los de conservación y reparación 
de los caminos, puentes, pontones y bar
cas, cuyo coste deba satisfacer la pro
vincia.

4 5. Los intereses y amortización de 
empréstitos contratados legalmente.

46. El informe de las obligaciones ó 
contratos celebrados por la provincia con 
la debida autorización.

47. Los censos, las deudas reconocidas 
y liquidadas, y las demas cargas de jus
ticia que deba satisfacer la provincia.

48. Los gastos del servicio de bagajes 
miénlras estén á cargo de las provincias.

49. La suscripción al Boletin oficial.
20. Los gastos que deban hacerse pa

ra el cumplimiento y la aplicación inme
diata de las leyes por las Diputaciones pro
vinciales.

21. Una patitida para gastos imprevis
tos que se aplicará á cubrir los que oca
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e
oyendo á la Junta de policía urbana ó edi
ficios públicos, según los casos.

La Junta de construcciones civiles debe
rá evacuar sus informes dentro de un mes 
en el caso á que se refiere el párrafo pri 
mero de este artículo, y de dos cuando le 
sea pedido por el Gobernador.

Esta Autoridad dará ó negará su apro
bación para la ejecución de la obra cuyo 
coste esceda de 200.000 rs. y no llegue á 
$00.000 en el término de un mes, á con
tar desde la fecha en que la referida Junta 
haya emitido su informe. El Gobierno re
solverá los espedientes que se sometan á 
su aprobación en el de tres meses.

Trascurridos los plazos señalados en los 
párrafos anteriores sin haber recaído la 
resolución superior, se entenderán apro
bados los proyectos, planos y presupues
tos.

Art. 6o. Siempre que el presupuesto de 
una obra ó de cualquier otro servicio pro
vincial esceda de 5.000 rs., se sacará su 
ejecución á pública subasta. Para su cele
bración se observarán los trámites y for
malidades que prescriban las disposiciones 
vigentes. A estas subastas asistirá, siempre 
un Diputado provincial nombrado por la 
Diputación.

CAPÍTULO ir.

De los ingresos.

Los ingresos se dividen en 
eslraord inarios.

Art. 7o. 
ordinarios y

Art. 8o. Se considera ordinarios, así 
permanentes como eventuales:

1 • Las rentas y productos de todas 
clases que por cualquier concepto perte
nezcan o deban pertenecer á la provincia 
y a los establecimientos provinciales.

- . Los productos de los portazgos y 
barcajes y los de los portazgos en los 
caminos cuya conservación esté á cargo de 
las provincias i

3". Los dona ti \ os, legados y mandas.
4o. Un recargo sobre las contribucio

nes directas en todos los pueblos de la 
provincia que no escodan del 5 por 100 
del cupo que cada cual tenga señalado por 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, ni del 10 por 100 sobre las cuo
tas de tarifa de su respectiva matrícula en 
la industrial y de comercio.

5o. -Otro recargo de 50 por 100 de los 
derechos señalados á cada una de las es
pecies comprendidas en la tarifa núm. Io 
de la contribución de consumos en todos 
los pueblos donde cobra por ella el Te
soro.

En las capitales de provincia y puertos 
habilitados donde recaude el Estado por 
a tarifa núm. 6° de la misma contribu

ción, solo podrán recargarse los primeros 
31 artículos que son comunes en amba5 
tarifas.

6o. Otro recargo que no pase de 3 
reales en quintal de sal común, ó sea 3 cén. 
tunos en libra de la que se consuma en 
<ida provincia. Queda esceptuada de este 
ecargo la sal que se espenda á los gana- 
icros, á las industrias de salazón y á los 
lubricantes de. productos químicos, con ar
reglo á lo que prescriben sobre el partí- 

. ctdar las disposiciones vigentes.
No se hará uso de este recargo cuando 

en alguna provincia lo considere el Go
bierno, por motivos especiales, inconve- 

¡nienle ó perjudicial.

7®. El importe de la quinta parte por 
aumento á los recargos sobre las contri
buciones directas para cubrir los nuevos 
gastos que comprenda el presupuesto adi
cional.

Art. 9°. Son ingresos estraordinarios:
1°. Un aumento al recargo sobre las 

contribuciones directas y la de consumos.
2°. Los artículos especiales impuestos 

sobre cualesquiera otros objetos no deter
minados en la presente ley.

3°. Un recargo estraordinario sobre 
alguna ó algunas de las especies com
prendidas en la tarifa núm. 1° de la con
tribución de consumos, el cual se acorda
rá en Consejo de Ministros, prévio infor
me de las Secciones de Hacienda y Gober
nación del Consejo de Estado.

A°. Los empréstitos.
5°. Las enagenaciones.
Estos dos últimos ingresos no se apli

carán en ningún caso á cubrir los servi
cios ordinarios del presupuesto, y sola- 
mei.te podrán utilizarse para satisfacer al
guna obra pública, ó para otro gasto es
traordinario préviamenie autorizado.

Será circunstancia precisa para conceder 
la autorización con el objeto de contratar 
empréstitos, que los ingresos del presu
puesto provincial, ademas de cubrir todas * 
las obligaciones que corren á cargo de la 
provincia, alcance también á satisfacer los 
intereses y amortización por el número de 
años que se estime necesario hasta su com
pleta solvencia.

Art. 10. Asila aprobación de los re
cargos ordinarios como la de los eslraor- 
dinarios sobre las contribuciones directas 
cuando estos últimos no escodan de un 5 
por 100 del cupo sobre la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, y del 10 
por 100 sobre las cuotas de matrícula en 
la industrial y de comercio, corresponden 
al Ministerio de la Gobernación. En el ca
so de que pasasen de estos tipos, se oirá 
precisamente el informe del Ministerio de 
Hacienda.

Art. 11. Los forasteros contribuirán 
lo mismo que los vecinos para los recar
gos sobre las contribuciones directas con 
aplicación á los gastos provinciales.

Alt. 12. Los recargos y arbitrios que 
se autoricen sobre la contribución de con- 
¡■omos, se exigirán de los contribuyentes 
en la misma forma y con sugecion á las 
mismas reglas con que la espresada con
tribución se exija para el Estado.

Art. 13. Los recargos sobre las con
tribuciones directas y los arbitrios espe
ciales que se autoricen con arreglo á lo 
dispuesto en la presente ley, se recaudan 
juntamente con las contribuciones derechos 
y rentas del Estado sobre que recaigan, 
en los mismos plazos y por los mismos 
medios y agentes que dichas contribucio
nes, rentas y derechos.

Art. 14. Cuando para atenciones pro
vinciales se recurra á gravar árl enlos so
bre los cuales no exija la Hacienda dere
chos para el Estado, la recaudación de es- 
ia clase de impuestos se verificará por las 
provincias en forma que disponga el Go
bierno, prévio espediente en que conste el 
diclámen de la Diputación provincial y de 
la Administración de Hacienda pública.

Art. 15. Del importe que se vaya re
' caudando por las contribuciones, rentas y 

derechos sobre que se hallen establecidos 
recargos ó arbitrios con destino á gastos . 

provinciales, entregarán íntegra y puntual
mente cada mes las dependencias de Ha
cienda la parle proporcional que pertenez
ca á la provincia con deducción de lo que 
en la misma proporción le corresponda 
por las partidas fallidas, si la hubiese.

CAPITULO III.

De la formación y aprobación de los prestí - 
puestos.

Art. 16. Corresponde la aprobación 
del presupuesto provincial al Ministe
rio de la Gobernación, el cual, oyendo 
á los demas Ministerios cuando lo tenga 
por conveniente, podrá reducir ó desechar 
cualquier partida de gastos voluntarios, 
pero no aumentar ni añadir sino las corres
pondientes á gastos obligatorios.

En ambos casos la diputación podrá pe
dir la revocación de sus disposiciones al 
Gobierno, el cual resolverá oyendo pteci- 
samente al Ccnsejo de Estado.

Art. 17. Todos los años redactará el Go
bernador en los 20 primeros dias del mes 
de abril el proyecto de presupuesto de los 
gastos obligatorios para el siguiente.

Art. 18. El dia 20 de abril de cada año 
precisamente presentará el Gobernador este 
proyecto á la Diputación provincial, que lo 
discutirá y vetará^inmediatamente: así como 
los ingresos necesarios para cubrir todas las 
atenciones provinciales con arreglo á lo pre
venido en esta ley.

Si ¡legase el 20 de mayo sin que la Dipu
tación hubiese devuelto al Gobernador el 
presupuesto discutido y votado, lo remitirá 
este ántes del 30 del mismo mes á la apro
bación del Gobierno. En esto caso solo podrá 
comprender el presupuesto los gastos obli
gatorios y los ingresos necesarios para cu
brirlos.

Art. 19. El Gobernador remitirá el pre
supuesto provincial al Gobierno acompaña
do de una Memoria en que manifieste su 
conformidad ó no conformidad con las mo
dificaciones que acuerde la Diputación en 
las partidas variables de gastos obligatorios, 
y su dictamen acerca de las partidas de 
gastos voluntarios consignados por la mis
ma Diputación en su presupuesto.

Art. 20. Guando el Gobernador estime 
que los gastos obligatorios-de un año no 
deben sufrir ninguna alteración en el pre
supuesto del año siguiente, no tendrá obli
gación de redactarlo de nuevo, y bastará 
que el dia 20 de abril ponga este acuerdo 
en conocimiento de la Diputación provin
cial. Esta, por su parte, si considera que 
no hay necesidad de alterar el presupues
to de un año, lo manifestará antes del 20 
de mayo al Gobernador á fin de que re
caiga sobre este acuerdo la aprobación del 
Ministerio de la Gobernación.

Art. 21. E crédito que la Diputación 
provincial consigne y vote para gastos vo 
luntarios, se redactará con expresión deta
llada y esnecífiea de los servicios á que 
haya de aplicarse, y de la cantidad que á 
cada uno de ellos se destine. No podrá al 
terarse la inversión de la suma destinada 
á cada servicio por este concepto, sin pré
vio acuerdo y beneplácito de la Diputación 
provincial,

Art. 22. Reconocida ó. declarada la le
gitimidad de cualquiera deuda provincial 
por virtud de una ejecutoria, la incluirá 
el Gobernador, bajo su responsabilidad en 
el próximo presupuesto ordinario, ó en el 

primero adicional que se forme.
Si los recursos de la provincia no bas

tasen para pagar de una vtz alguna deuda 
dará cuenta el Gobernador al Ministerio de 
la Gobernación, á fin de que, oyendo al 
Consejo de Estado, determine el número 
de plazos en que deba ser satisfecha.

Lo prevenido en el párrafo anterior se 
entiende en el caso en que no haya ave
nencia éntrela Diputación provincial y sus 
acreedores acerca de los términos en que 
ha de satisfacerse una deuda.

Art. 23. Los ingresos ordinarios se irán 
consignando hasta cubrir el presupuesto 
de gastos por el orden sucesivo con que se 
designan en el art. 8.° de esta ley.

Cuando sea necesario aumentar los re
cargos á que se refieren los parráfos cuar
to, quinto y seslo del mismo articulo, se 
gravarán las contribuciones á que los ci
tados párrafos hacen referencia, con pro
porción al tanto por ciento que en ellos 
se establece.

Estos tipos podrán variarse por el Go
bierno á propuesta de la Diputación pro
vincial.

Art. 24. Las Diputaciones provinciales 
no podrán ceder á los Ayuntamientos el 
lodo ó parte del recargo de 50 por 100 
sobre las especies de consumo hasta des
pués de haber sido discutido y volado el 
presupuesto adicional, á no ser que al re
mitirse el ordinario se demuestre en debida 
forma que- no es necesario este recargo en 
su totalidad para cubrir todas las obliga
ciones de la provincia durante el ejercicio 
del presupuesto _•

Art. 25. En toda propuesta de recar
gos á las contribuciones directas ó de con
sumos, ya sean sobré reculaos ordinarios 
ó estraordinarios, se oirá precisamente el 
informe de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia.

Arl. 26. Se necesitará igualmente la 
apiobacion previa dtl Gobierno, oido el 
Consejo de Estado, para incluir en presu
puesto los productos de ventas de propie
dades provinciales.

Arl. 27. No se podrá contratar em
préstito provincial sino en virtud de una 
ley.

Ail. 28. Los gobernadores cuidarán, 
bajo su responsabilidad, de que no se ha
ga ninguna exacción indebida con pretes
to de cubrir gastos pertenecientes al pre
supuesto provincial. Se entiende por exac
ción indebida aquella que no esté oficial
mente autorizada por el ministerio de la 
Gobernación.

Arl. 29. El presupuesto no se conside
rará vigente sino en el año á que corres
ponda, quedando anulados los créditos de 
que no se hubiere hecho uso durante el mis
mo año. Para terminar, no obstante las ope
raciones de recaudación, liquidación y pa
go do obligaciones por servicios hechos eu 
cada año, el presupuesto de este se con- I 
servará abierto hasta el 31 de marzo del 
inmediato siguiente. Los créditos que que
den sin cobrar y las obligaciones no salís* I 
fechas al cerrarse definitivamente en la fe- i 
cha espresada la cuenta del presupuesto, 
se incluirán después como resultas de la 
anterior en el adicional al ordinario vigen- 
le prévias las liquidaciones que deben prac
ticarse con arreglo á esta ley.

Arl. 30. El presupuesto adicional se 
remitirá lodos los años [iresisamenle an- 
l s del 20 de mayo al mifrislerio de la Go-
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nador no estuviere conforme con la dis
tribución acordada por la Diputación ó por 
el Consejo provincial, se remitirá el es- I 
pediente al Ministerio de la Gobernación 
para la resolución que corresponda.

Art. 37. Las funciones de Contador se
rán desempeñadas por un empleado que 
nombrará el Gobierno á propuesta en ler
na de la Diputación.

Art. 38. Todos los fondos provinciales 
se tendrán con entera separación de cua
lesquiera otros, á cargo de un Deposita
rio nombrado por el Gobierno á propues
ta en terna de la Diputación, al que de
berá exigirse la correspondiente fianza, 
con arreglo á lo que prescriben las leyes 
é instrucciones.

Art. 39. De las tres llaves del arca 
destinada á la custodia de los fondos pro
vinciales, tendrán una en su poder el Go
bernador, otra el Contador y otra el De
positario.

Art. 40. El Depositario no hará pago 
alguno sino en virtud de libramiento espe
dido por el Gobernador ó intervenido por 
el Contador, en el cual se esprese sufi
cientemente el objeto del gasto y la par
tida del presupuesto á que se baya de 
aplicar.

Art. 41. El Gobernador no espedirá, 
ni el Contador intervendrá, ni el Deposi
tario pagará libramiento alguno que es- 
ceda de la cantidad autorizada en el presu
puesto piovincial para cada servicio com
prendido en él, con arreglo á la distribución 
mensual.

Art. 42. En el período de ampliación 
del ejercicio del presupuesto se ap i
cará con toda preferencia á satisfacer las 
obligaciones pendientes la existencia que 
resulte en 31 de diciembre, y los ingresos 
que se realicen en dicho período procedentes 
de aquel ejercicio.

Art. 43. Cerrado en 31 de marzo, el pe
riodo d^ ampliación al ejercicio del presu
puesto que dispone el artículo anterior, la 
existencia que resulte en el referido dia, y 
los ingresos y gastos que se hallen aun pen
dientes de cobio ó de pago, serán objeto es- 
clusivo del adicional de resultas.

Art. 44. El Gobierno cuidará de que los 
presupuestos provinciales estén aprobados 
con la anticipación conveniente; pero cuan
do por cualquier motivo no lo estuviere al
guno en 1 ? de enero del año á que se re
fiera su ejercicio, regirá el que baya sido 
volado y acordado por la Diputación, sin 
perjuicio de las alteraciones ó modificacio 
nes que el Gobierno introduzca en él al 
aprobarle.

Art. 45. El Ministerio de la Gober
nación acordará las reglas con que se han 
de refundir siempre en los presupuestos y 
en las cuentas generales de la provincia, 
los gastos é ingresos de beneficencia, ins
trucción pública y demas establecimien
tos provinciales que por las leyes y re
glamentos tengan señalados métodos es
peciales para su administración y conta
bilidad.

En los primeros di as de cada mes pu
blicará el Gobernador en el Boletín oficial 
un estado de los pagos que se hayan he
cho durante el anterior.

CAPITULO V.

De las cuentas.

Art. 46. Las cuentas provinciales serán: 
l.° De ingresos y gastos.

bernacion, y su formación será siempre in
dispensable. para enlazar las consecuencias 
del período administrativo y económico del ' 
año que ha terminado con el que se halle 
en ejercicio.

Art. 31. El presupuesto adicional de 
cada año comprenderá, ademas de las re
sultas de la anterior, los nuevos gastos que 
sea conveniente incluir en el ordinario 
aprobado.

Para formar un segundo presupuesto adi
cional se requiere autorización especial del 
gobierno.

Art. 32. En la formación y aprobación 
de estos presupuestos se observarán por 
punto general todas las reglas prescritas 
ó que se prescríban para los ordinarios. 
Sin perjuicio de esta disposición, cuando 
el presupuesto adicional comprenda sola
mente resultas de ejercicios anteriores sin 
proponer nuevos gastos ni trasferencias de 
ciédilos, los gobernadores le remitirán des
de luego al ministerio de la Gobernación, 
acompañando la liquidación general de 
gastos é ingresos que ha de practicar
se después de cerrada la cuenta en 31 de 
marzo.

Art. 33. No será de abono en la liqui
dación de gastos cantidad alguna que esce- 
da del crédito autorizado para cada uno 
de los artículos del presupuesto. Cuando 
por causas inevitables y por exigirlo el 
servicio en alguno de los gastos oblígalo - 
ríos eventuales haya necesidad de mayor 
cantidad que la presupuesta, el gobernador, 
oyendo á la diputación provincial, ó al 
consejo en unión con los diputados pro
vinciales que se hallen en la capital, si 
aquella no está reunida, girará en suspen
so, formando espediente que justifique la 
necesidad del gasto y sn legitima inver
sión, que con el informe de la diputación 
ó del consejo remitirá en el termino de 
ocho dias al ministerio de la Gobernación 
para la aprobación, formalizando el libra
miento si la obtiene. Al remitir las cuen
tas al tribunal de las del reino, se acom
pañará copia de la resolución. Si la dipu
tación no estuviere conforme con la re
solución del gobernador, lo hará presente 
al gobierno.

Art. 34. El presupuesto adicional de 
nuevos gastos comprenderá siempre los in
gresos necesarios para que después de ve
rificada la refundacion en el ordinal io, 
quede el presupuesto nivelado ó con so
brante.

CAPITULO IV.

De la ejecución del presupuesto.

Art. 35. El Gobernador es el ordena
d -r de los pagos en el presupuesto de 
provincia.

Art. 36. En los tres primeros dias de 
cada mes se-aprobará para el siguiente por 
la Diputación, y cuando no estuviere reu
nida por el Consejo provincial en unión 
con los Diputados provinciales que se ha
llen en la capital, una distribución de fon
dos por capítulos y artículos del preso- 
puesio, con sujeción a la cual podra li
brar el Gobernador y satisfacer la Deposi
taría á cada uno de estos servicios las 
cantidades que se hayan designado.

En esta distribución de fondos se in
cluirán en primer término las cantidades 
que se conceptúen necesarias para cubrir 
los gastos obligatorios. Cuando el Gober

nador, y la Diputación cualquier cantidad 
de que á su juicio deba ser reintegrado, 
podrá reclamar asimismo su derecho ante 
el Tribunal de Cuentas del Reino por con
ducto del Ministerio de la Gobernación.

Disposiciones generales.

Art. 54. El Gobierno presentará anual
mente á las Cortes un resúmen general de 
las cuentas de ingresos y gastos de las pro
vincias corrospondienles al último año, cuyo 
ejercicio esté cerrado.

Art. 55. El Gobierno espedirá los re
glamentos é instrucciones necesarias para la 
egecucion de esta ley en todas sus parles.

Art 56. Quedan derogadas todas las le
yes, decretos y disposiciones anteriores sobie 
presupuestos y contabilidad de las provin
cias

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demas Autori
dades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
egecutar la presente ley en todas sus par
tes.

Palacio á 14 de octubre de 1863.=YO 
LA REINA.=EI Ministro'de la Goberna
ción, Florencio Rodríguez Vaamonde.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Es po s ic io n á S. M.

SEÑORA:

Cuando en 23 de abril de 1862 se dignó 
V. M. sancionar la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial, cuya promulgación 
ha tenido lugar en 14 de ,octubre último, 
aun no lo había sido la de 20 de junio del 
citado año, por medio de la cual se estable
ció que el presupuesto del Estado fijara ios 
gastos públicos y computara los ingresos, 
asi ordinarios como estraordinarios, por el 
período que media desde 1de julio de 
un año hasta 30 de junio del siguiente. 
Esta diferencia de fechas hizo que no pu
diera tomarse en cuenta semejante varia
ción que el gobierno de V. M. creyó ne
cesario adoptar mas tarde, pero que no po
día ménos de ejercer gran influencia sobre 
los presupuestos provinciales por la necesi
dad que hay siempre de equiparar, en 
cuanto sea posible, su manera de ser á la 
que reconoce el general del Estado, toda 
vez que los recargos sobre las contribucio
nes directas, que constituyen el mas pode
roso recurso cou que cuentan las provincias 
para cubrir sus necesidades, se distribuyen 
entre los contribuyentes en úna época fija 
del año, y al mismo tiempo que se verifica 
el repartimiento general de los cupos del 
Tesoro.

Para armonizar en este punto la conta
bilidad provincial con la de Hacienda pú
blica y evitar de esta suerte la necesidad, 
que en otro caso surgiría, de practicar en 
distintas fechas diferentes repartimientos, 
se dictó por V. M. el Real decreto de 31 
de octubre de 1862, en el cual se dispuso 
que los presupuestos provinciales se ajusta- 
tasen en su ejercicio económico á la fecha 
del general del Estado; pero esta disposi
ción, que obedecía atan atendibles conside
raciones, ha quedado testualmente derogada 
desde el momento en que V. M. se dignó 
acordar la promulgación de la ley de Pre
supuestos y Contabilidad provincial. En 
ella se establece que los recargos de interes 
provincial se recauden, juntamente con las 
contribuciones del Estado sobre que recaí-

2 o- De propiedades y derechos.
3 .° De presupuestos.
La cnenía de ingresos y gastos la ren

dirá el Depositario, y el Gobernador la 
de propiedades y derechos y la de pre
supuestos.

Art 47. La cuenta de ingresos y gas
tos durante el ejercicio del presupuesto la 
rendirá mensualmente sin documentación 
y por duplicado el Depositario, debiendo 
remitirse por conducto de los Gobernado
res al Ministerio de la Gobernación en el 
mes siguiente al de su referencia.

Esta cuenta comprenderá las especiales 
de los Establecimientos de Instrucción pú
blica y Beneficencia.

Art. 48. El Depositario rendirá ade
mas por duplicado también en el mes de 
enero de cada año una cuenta general 
documentada que comprenda las de los 12 
meses del presupuesto anterior, y otra en 
el de abril con la misma documentación 
que comprenda las de los tres meses de am
pliación al mismo presupuesto, que se de
nominará Cuenta adicional.

Ambas cuentas serán presentadas por 
el Gobernador al exornen de la Diputa
ción provincial lodos los años el 20 de 
abril, y con su informe ó censura serán 
sometidas luego al Tribunal de las del 
Reino por conduelo del Ministerio de la 
Gobernación. ,

■El Gobernador no concurrirá á las se
siones de la Diputación cuando esta se 
ocupe de examinar y censurar las referi
das cuentas.

Art. 49. Desde 1.° de enero á 31 de 
marzo se llevarán con separación las 
cuentas de ingresos y gastos correspon
dientes al presupuesto anterior, que con
tinuará abierto en el período de amplia
ción, y las relativas al año corriente.

Art. 50. En el mes de abril de cada 
año formará y presentará el Gobernador 
al examen de la Diputación provincial la 
cuenta del presupuesto del año anterior di
vidida en dos partes.

La primera comprenderá las operacio
nes respectivas á cada uno de los capítu
los y artículos del presupuesto, con ar
reglo á lo que de él resulte en 31 de di
ciembre del año anterior; y la segunda las 
pertenecientes á los tres meses del perío
do de ampliación en que ha continuado 
abierto el ejercicio. Esta cuenta consistirá 
en la comparación de las sumas presu
puestas con los ingresos realizados y con 
las ordenaciones de pagos, dando razón de 
las diferencias, si las hubiere.

Art. 51. El Gobernador formará y 
pre entará también en dicha época la 
cueuta general de las propiedades y dere
chos de la provincia, en la que conste 
con la debida clasificación la procedencia, 
naturaleza, número y valor de todos los 
que por cualquier concepto les corres- 
pouda. .

Art. 52. Tanto el presupuesto como 
las cuentas de la provin ia se publicarán 
en el Boletín oficial. Se publicarán tam
bién monsualmenle los esti actos de lasque 
rinda el Depositario y de la distribución de 
fondos.

Art. 53. Si del exámen de las cuentas 
de ingresos y gastos resultare algún alcan
ce, será inmediatamente satisfecho por el 
Depositario. Siempre que á este se exija 
una responsebilidad que conceptúe inde
bida, ó no le abonen en cuenta el Gober
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gan, en los mismos plazos ) por los mis
mos medios, al paso que se determina que 
la duración de los presupuestos provincia
les se cuente desde 1.° de enero á 31 de 
diciembre de cada afio, época que, si bien 
se bailaba en perfecta consonancia con la 
que reconocía el presupuesto del Estado 
en la fecha en que la expresada ley se so
metió á la sanción de V. M., hoy resulta 
en un completo desacuerdo.

Como quiera que de no seguirse idén- 
licá regla en uno y otros presupuestos, 
quedaría de hecho destruida la unidad en 
la distribución y recaudación de los im
puestos, tan indispensable en las opera
ciones de la contabilidad, y se inferirian 
grandes perjuicios á la Administración ge
neral y á la provincial, parece convenien
te que continúe observándose para el ejer
cicio económico de los presupuestos pro
vinciales la misma forma que la adoptada 
para el del Estado, ajustando á ella las 
distintas fechas que la ley establece para 
la formación, discusión y aprobación de 
los presupuestos, así como de las cuentas 
que son su legítima consecuencia, tanto 
mas, cuanto que esta medida en nada altera 
las disposiciones contenidas en el Real de
creto de 17 de octubre último, y que de 
ella podrán también juzgar las Cortes en 
su presente reunión.

En vista, pues, de las razones espues- 
tas, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 18 de noviembre de 1863.— 
SEÑORA:—A L. R. P. de V. M —Flo
rencio Rodríguez Vaamonde.

Real decreto.

Conformándome con las razones espues- 
tus por el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ISin embargo de lo man

dado en la ley de Presupuestos y Conta
bilidad provincial, los presupuestos de. las 
provincias se ajustarán en su ejercicio eco
nómico á ¡a fecha del general del Estado, 
y computarán los gastos y los ingresos por 
el período que media desde el L° de ju
lio de cada año hasta 30 de junio del in
mediato siguiente.

Arl. 2." El presupuesto no se consi
derará vigente sino en el año económico 
á que corresponda, quedando anulados los 
créditos de que no se hubiere hecho uso 
durante el mismo. Para terminar, no obs- 
tanlf, las operaciones de recaudación, li
quidación y pago de obligaciones por ser
vicios hechos en cada año económico, el 
presupuesto de este se conservará abierto 
hasta el 30 de setiembre.

Arl. 3.° Todos los años redactará el 
Gobernador en los 20 primeros dias del 
mes de octubre el proyecto de presupues
to de los gastos obligatorios para el si
guiente año económico, debiendo presen
tarlo precisamente á la Diputación de la 
provincia para los efectos del arl. 18 de 
la ley de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial, sancionada en 14 de octubre últi
mo. el día 20 del espresado mes.

Art. 4.° Si llegase el dia 20 de no- 
bre sin que la Diputación hubiese devuel
to al Gobernador el presupuesto discutido 
y volado, lo remitirá este antes del 30 
del mismo mes á la aprobación del Go
bierno, en la forma que establece el cita
do art. 18 de la ley.

Art. 5." Cuando en virtud de lo dis
puesto en el arl. 20 de la lev, juzgue el 
Gobernador que los gastos obligatorios de 
un año económico no deben sufrir altera

ción en el presupuesto del siguiente, lo I 
pondrá en conocimiento de la Diputación ! 
el 20 de octubre, y si esta corporación 
lo estima así conveniente, lo manifestará 
al Gobernador antes del dia 20 de noviem
bre, observándose en lo demas las pres
cripciones de la lev.

Art. 6.° El presupuesto adicional se 
remitirá todos los años precisamente antes 
del 20 de noviembre al Ministerio de la 
Gobernación.

Art. 7.° La liquidación general de gas
tos é ingresos del presupuesto á que se 
refiere el art. 32 de la ley de Presupues
tos y Contabilidad provincial, deberá prac
ticarse después de cerrada la cuenta en 
30 de setiembre.

Art. 8.° En el período de ampliación 
del ejercicio del piesupuesto se aplicará 
con toda preferencia á satisfacer las obli
gaciones pendientes la existencia que re
sulte en 30 de junio y los ingresos que se 
realice en dicho período procedentes de 
aquel ejercicio.

Arl. 9.° Cerrado en 30 de setiembre 
el período de ampliación á que hace refe
rencia el artículo anterior, la existencia 
que resulte en dicho dia, y los ingresos y 
gastos que se hallen pendientes de cobro ó 
de pago, se destinarán al objeto estableci
do por el art. 43 de la ley de Presupues
tos y Contabilidad provincial.

Arl. 10. Para poner en ejercicio el 
presupuesto con arreglo á lo mandado en 
el art. 44 de la citada ley, se entenderá 
que la fecha en el establecimiento ha de 
ser el 1.“ de julio del año á que se refie
ra su ejercicio.

Art. 11. Las dos cuentas generales 
que ha de rendir el Depositario con suje
ción á lo que establece el art. 48 de la 
ley de 14 de octubre último, deberán for
malizarse respectivamente en los meses de 
julio y octubre de cada año, debiendo pre
sentarse á la Diputación provincial el 20 
del último de estos dos meses.

Art. 12. Desde l.° de julio á 30 de 
setiembre se llevarán con separación las 
cuentas de ingresos y gastos correspondien
tes al presupuesto anterior, que continua
rá abierto en el período de ampliación, y 
las relativas al ejercicio corriente.

Art. 13. En el mes de octubre de ca
da año formará y presentará el Goberna
dor al examen de la Diputación la cuenta I 
que establece el art. 30 de la ley de Pre- 
supuestqs y Contabilidad provincial, en
tendiéndose que la primera de las dos par
les en que se divide deberá comprender 
las operaciones respectivas á cada uno de 
los capítulos y artículos de! presupuesto, 
con arreglo á lo que de él resulte en 30 
de junio del año correspondiente, y la se
gunda las pertenecientes á los meses de 
julio, agosto y setiembre, que comprende 
el período de ampliación en que ha conti
nuado abierto el ejercicio.

En el mismo mes de octubre formará y 
presentará el Gobernador la cuenta que 
exige el art. 51 de la espresada ley.

Art. 14. El Gobierno dará cuenta á 
las Corles en la presente legislatura de las 
disposiciones contenidas en este decreto.

Dado en Palacio á diez y ocho de no
viembre de mil ochocientos sesenta v tres. 
— Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de la Gobernación, Florencio Ro- 
driguez Vaamonde.

Xúm. 4517.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

La Dirección General de Rentas Es
tancadas con lecha 20 de noviembre últi
mo dice á esta Administración lo que si
gue:

«Con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 75 del Real decreto de 12 de setiem
bre de 1861, durante el mes de enero pró
ximo, precisamente deberá cangearse el 
papel sellado que en fin del presente año 
resulte sobrante en poder de particulares, 
corporaciones ó funcionarios públicos, 
correspondiente solo al año actual, por 
otro de igual clase del año de 1864, como 
así mismo los sellos sueltos para pólizas 
de seguros y para libros de comercio.

En su consecuencia, la Dirección de mi 
cargo, ademas de recomendar á V. S. el 
cumplimiento de las disposiciones de di
cho Real decreto y de la instrucción de 
10 de noviembre del mismo año, dictada 
para su ejecución, ha acordado hacer á 
V. S. las prevenciones siguientes:

1 .a Las personas que presenten al cam
bio papel sellado, estamparán su firma en 
cada pliego.

2 .a* Identificarán su firma y nombre 
con la cédula de vecindad ó á satisfacción 
del estanquero ó persona que verifique el 
cambio, como única inmediata responsa
ble á la Hacienda.

3 .a Las corporaciones y funcionarios 
públicos que presenten papel al cange, de
berán estampar el sello oficial en cada uno 
de los pliegos y remitir el papel con ofi
cio.

4 .a En el cange, que deberá verificarse 
precisamente dentro del mes de enero de 
1864, no se cangearán mas efectos que 
los pertenecientes esclusivamente al año 
actual de 1863.

5 .a Desde el dia l.° de enero próximo, 
quedan fuera de circulación los sellos de • 
cuatro cuartos, que serán reemplazados 
por otros nuevos que marcarán la época 
de su duración, los cuales se cangearán 
por los que hoy se usan, hasta el dia 31 
de dicho mes de enero.

6 .a Cuando se presenten al cange se
llos sueltos de la correspondencia pública, 
al dorso de los mismos se estampará una 
nota en que aparezca el número del es
tanco, pueblo y provincia á que corres
ponda, como también la fecha en que el 
cange se verifique, firmando después el 
interesado y el estanquero, ú otra perso
na á su ruego, si alguno no supiese ha
cerlo. Si el número de sellos que se pre
senten al cange no fuese capaz de conte
ner á su dorso la nota de que queda he
cho mérito, se pegarán los sellos que sean 
en un papel limpio, y con toda claridad 
al dorso se estampará la referida nota, de 
modo que si a! ser reconocidos por la fá
brica del sello, los que se hubiesen de
vuelto como sobrantes, aparecieren de ile
gítima procedencia, pueda el estanquero 
saber de quien ha de reclamar su importe, 
pues de lo contrario, él sr-rá el responsa
ble del reintegro á la Hacienda.

Y 7.a Todo empleado público, encar
gado de hacer el cange, que admita papel 
ó sellos sin los requisitos espresados, será 
personalmente responsable, al reintegro i 
de su valor, caso de qite resulte ilegítimo.» I

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento y efectos consiguientes debien
do manifestar que desde el dia 4.° de ene
ro de 1864, hasta el 31 del mismo, se ad
mitirán al cange con las formalidades pre- ; 
venidas en la referida comunicación é ins- I 
truccion de 10 de noviembre de 1861, en 
todas las administraciones subalternas de 
Rentas estancadas y estancos de la provin
cia, y en esta capital en el estanco á car
go de D. Tomas Homar situado en el Bor
ne en el local que ocupan la Contaduría 
y Tesorería de Hacienda Pública de esta 
provincia y horas de las 9 de la mañana 
hasta las 3 de la larde, de todos los efec
tos timbrados de que se hace mérito en la 
preinserta comunicación. Palma 1? de di
ciembre de 1863.—José García Franco.

INTERESANTE.

En la librería de esta imprenta 
se halla de venta el Boletín oficial 
que contiene la nueva

LEY
1 RE6HMEMT0S

PARA EL

fiOBERNO 1' ADMINISTRACIOM
DE LAS PROVINCIAS.

ÉL LIBRO DEL PROPIETARIO, 
por el Dr. D. Manuel Dánvila, abogado 
del Iltre. Colegio de Valencia, precedido 
de un prólogo por el Dr. D. Eduardo Pé
rez Pujol, catedrático de Derecho civil en 
la Universidad literaria de la misma, se
gunda edición, considerablemente revisada 
y aumentada. Obra indispensable á ios 
propietarios, abogados, curadores, etc. etc. 
Se halla de venta en la libr ría de esta 
impronta.

ma n u a l  d e e s pr o pia c io n f o r z o s a
por causa de utilidad pública

ó aplicación práctica de la ley de 17 de ju
lio de 1836 y Reales disposiciones poste
riores por D. Fernando de MadraZo Con
sultor que ha sido del Minislerio de Fo
mento: segunda lirada. Un tomo en 4°. 
En la librería de osla imprenta se admiten 
encargos.

En la libreiía de esta imprenta se halla 
devenía el LIBRO DE LOS ALCALDES 
A AYUNTAMIENTOS, por D. Manuel Or- 
liz de Zúñiga; tercera edición notablemente 
aumentada. Obra muy útil por las espre- 
sadas corporaciones.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.
Edición oficial. Se halla de venta en la 
librería de esta imprenta.

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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